
jNúm. 2 7 5 . Martes 10 de Noviembre 

¡rtllrbvt 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
iqn 

A D V > ' B T B N C I 4 O R I U I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
•ertarse en los BOLETI.VKS OFICULES se han de man
dar at Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS I>E SUSCRICIOH.— En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al r.ics; 3»> el triui&strc; 72 c.ls.emcsr 
tre, y 1 1 1 pjr un año.—Sc'admiccn suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIH, Puencarral, 3 1 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, ios reales. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R ! 1 1 . 

.11 I R . — I - . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto IJU 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán do5 reales poi 
cada linca do inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

6 0 S I E A N 0 C I V I L D E L A P R O V I N C I A Q E M A D R I D . 

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Licenciado 
en Derecho civil y canónico y Fiscal 
nombrado por«l Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para Ja ins
trucción del expediente justificativo de 
los méritos contraídos por el Sr. Don 
José Negro y García como Facultativo 
durante la epidemia colérica de 1865, 
para su ingreso en la Orden civil de Be 
neficencia. 

Hugo saber que hallándome instruyen
do el expediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad que en la citada época 
llevó á cabo el expresado Sr. Negro auxi
liando por cuantos medios estuvieron á 
su alcance á los invadidos en esta capi
tal, doy la publicidad prescrita en el ar
ticulo 5 / del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1S57 dictado parala Orden 
civil de Beneficencia, abriendo un plazo 
de 15 días, que empezarán acontarse des
de el siguiente á lu publicación de este 
edicto, á fin de que puedan presentarse 
en esta Fiscalía, sita en la calle deLuzon, 
nú;nero 3, cuarto segundo de la derecha, 
las reclamaciones que al objeto con luz
can eu pro y en contra de la exactitud de 
los hechos que comprende el expediente 
incoado. 

Madrid 5 de Noviembre de 1874.— 
V.* B.*—Licenciado Riaza.—El Secreta
rio," José Almira y Rodríguez.. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

flGO fitiTJiíii'f. r.i.'J i'J . i •] • 
Circular. 

Debiendo haber comenzado á funcio
nar en esta provincia las escuelas de 
adultos desde el dia 1.' del raes anterior; 
y siendo indispensable que esta Junta 
provincial tenga noticia de estos esta
blecimientos para su mejor régimen, para 
facilitar los medios de fomentarlos y 
reunir los datos estadísticos referentes 
á tan importante servicio; esta Corpora
ción ha acordado que los $fes. Presiden
tes de las Juntas locales de los pueblos y 
distritos municipales de esta provincia 
den conocimiento á la mayor brevedad 
del número de escuelas de adultos que se 
hallen funcionando ó debieran haber prin
cipiado ya i funcionar desde la citada fe
cha, expresando la en que hayan dado 
comienzo las lecciones, la persona ó fun

cionario á cuyo cargo se hallen, !a gratifi
cación que por tal concepto disfrutan y 
el nú ñero de alumnos que asista á las re
feridas escuelas de adultos. 

i 

La Junta encarga á ¡os Secretarios de 
las corporaciones locales den lectura de 
la presente circular á los Presidentes res
pectivos á fin de que el servicio que se 
recomienda sea puntual y exactamente 
desempeñado. 

Madrid 2 de Noviembre de 1874.— 
El Vicepresidente, Ignacio Suarez Gar
c í a . - P . A. de la E. J. P., Rafael Mon-
roy, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN 
¡ 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

1>K MADRID. 

En el BOLETÍN OFICIAL del 8 de Julio 

ú'.timo, núm. 164, publicó esta Adminis
tración la circular siguiente: 

• Circular.—Lu necesilal urgentísi
ma de ingresar en el Tesoro púhiico los 
fondos que legítimamente se le adeulan 
por contribuciones» á fin.de que pueda 
hacer frente á las apremiantes obligacio
nes que sobre él pesan á causa de la de
sastrosa gu rra civil que ensangrienta 
á algunas provincias, llenando de luto á 
toda la Nación, son circunstancias que 
colocan áesta Administración de mi car
go en el ineludible deber de apelar al pa
triotismo de los contribuyentes y de ex
citar el que distingue a los individuos 
que componen los Ayuntamientos, á los 
Jueces municipales, a los de primera ins
tancia y a l e s Registradores de la Pro
piedad, como medio de que todos con
curran en sus respectivas esferas y atri
buciones á tan lauda» le pensamiento, 
prestando á los agentes de la cobranza 
cuantos auxilios les tueren demandados 
para el desempeño de su cometido. 

Pero, y si hubiese, por desgracia, al
guien que constituido en Autoridad no 
lo realizase, prevengo á dichos rigentes 
lo siguiente: 

1 / Que el decreto-ley de presupuestos 
del corriente año económico de IS74 á 
75, en el A\>iniice Ulra E, dice: 

Articulo t.* Los pueblos en que por 
resistencia pasiva ó material al pago de 
las contribuciones se haya necesario el 
empleo de la fuerza armada, -satisfarán 
lo* suministros y pluses que á estos cor
respondan con car ¡o al cupo total de ¿os 
mismos, ó bien at particular de los con 
tribuyentes morosos 6 rrb.j-es y en pro
porción á sus cuotas respectivas, caso de 
que pueda determinarse esta responsabili
dad individual. 

2.* Q Je d-.MI parte oficial sin demora, 
precisando el hecho de cualquiera resis
tencia en la forma que anteriormente 
se expresa, a la Delegación del Bmco de 
Espuñi, á cuyas inmediatas órdenes sir

ven, á fin de que por su conducto, y se
gún las circunstancias de cada caso, pueia 
adoptar esta Administración la reso
lución que sea más procedente, bien di
rectamente por si, bien acudiendo á la 
Superioridad. 

L I que he dispuesto se inserte en el 
EoLHTiN OFICIAL, rogan lo á los Alcaldes 
que se sirvan dar a esta circular la ma
yor publicidad p >8ible á fin de que nadie 
alegue ignorancia.» 

Lo que he acordado reproducir en 
este perió lico oficial, tanto para los efec
tos que arriba se deian expresados, como 
para que los Agentes de la cobranza des
pleguen grande energía y actividad á 
fin de hacer efectivos los crecidos descu
biertos que se adeudan á la Hacienda; 
debiendo observar para ello todos los trá
mites que marca la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 contra los contribu
yentes morosos, y dar conocimiento de 
cualquiera resistencia que á ello se opu
siese. 

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 7 4 . - E l 
Jefe déla Administración económica, Ga
briel Sánchez Alarcon.—Sres. Alcaldes, 
Jueces municipales, Jueces de primera 
instancia, Registradores de la Propiedad, 
contribuyentes y Agsntes de la cobranza 
de los impuestos de esta provincia. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del Regente del Reino fecha 5 de No
viembre de 1S71, esta Dirección general 
ha señalado el dia 7 del próximo mes de 
Diciembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente sobre el rio Gu adali-
mar, en la carretera de tercer orden de 
Arquillos á Villácarrillo, cuyo presu
puesto de contrata es de 230. s74 pesetas 
y 74 céntimos. 

La suoasU se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Jaén ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Lis proposiciones se presentarán en 
pliegas cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su

basta será de 12.000 pesetas en dinero ó ; j 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciq -
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior, al fijado para la subasta: debiendo, 
acompañarse á cada pliego el decunento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó máa 
proposiciones iguales se celebrará,. \INIJT 

camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo mén ) S de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 25 pesetas. 

Madrid 5 de Noviembre de 1S74.— El 
Director general, Lino Peñuelas. 

, Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de No
viembre último y de la3 condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del puente sobre el rio Guadalimar, en la 

i carretera de tercer orden de Arquillos á 
Villácarrillo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad' 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la qu3 se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUK SR 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 16 del actual, á la una de la tar
de, se celebrará en esta Dirección gene
ral y simultáneamente en la A Iministra-
cion de El Pardo subasta publica del 
aprovechamiento de retama de los cuar
teles de Castrejon, Portillo, Val lela peña y 
Navachescas de dicha posesión, tasado en 
1.375 pesetas; debiendo sujetarse los lici
tadores á los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas que á continua
ción se insertan. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
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2 Martes 10 de noviembre de 1874. 

de las personas que deseen tomar parte 
en dicho acto. 

Madrid 4 de Noviembre de 1S74.-E1 
Director general, P. S. f el segundo Jefe, 
Antonio Pirala. 

Pliego de condiciones económico-administra
tivas y facultativas que han de servir de 
base para contratar en licitación publicad 
aprovechamiento de la retama que ha de 
rozarse en los diferentes cuarteles del 
monte de El Pardo, correspondiente al año 
forestal de lS74á 75. 

Condiciones económico-administrativas. 

L" E9 objeto de esta subasta la ven
ta de 5.5U0 haces de retama que pro lu-
ciiá la roza de este aprovechamiento, se
gún calculo pericial, en los cuarteles de 
Castrejon, Portillo, Valdelapeña y Nava-
chescas. 

2." El precio de la unidad que servi
rá de tipo pira esta subasta sera el de 
25 céntimos de peseta por cada un haz 
con atillo de seis cuartas y cuatro dedos. 

3.' La subasta tendrá lugar el dia y 
hora que la Dirección general señale, si
multáneamente en la propia Dirección y 
en la Administración del Sitio de El Par
do: en la primera se celebrará dicho acto 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Jefe de ella ó del que lo sustituya y con 
asistencia del del Negociado de Adminis
tración, bajo la actuación de uno de 
los Notarlos de Hacienda; y en la segun
da en el despacho del Sr. Administrador, 
con asistencia del Ofioial Interventor y 
actuando uno de los Notarlos, y en su 
defecto el Fiel de fechos. 

4." Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta al final, acompañándose 
al mismo la carta de pago que acredite 
haberse verificado el depósito del 10 por 
100 del tipo señalado en tasación, sin 
cuyo documento, que acreditará la capa 
cidad para licitar, no podrá ser admitida 
proposición: dicha cantidad deberá con
signarse en metálico, bien en la Caja de 
Depósitos ó en el Banco de España.' Las 
proposiciones se admitirán durante la 
primera media hora, y caso de haber dos 
ó más iguales, se concederá por el Presi
dente un plazo prudencial para admitir 
las pujas entre los interesados, las cuales 
no podrán bajar de dos céntimos en 
gavilla. 

5.' Todos los pliegos de proposicio 
nes serán firmados en sus cubiertas por 
sus portadores, y el Presidente los irá nu
merando por el mismo orden en que los 
reciba. 

6.' No podrán tomar parte en la lici
tación los menores de edad, los deudores 
á los fondos públicos ni los incapacita 
dos según las leye3. 

7." El pago de los productos que se 
subastan se verificará por quincenas ven 
cidas ó según los cuentos hechos por el 
Guarda mayor y Veedor en buena mo 
neda de oro ó plata, con exclusión de toda 
clase de papel y en la Caja de la Admi
nistración económica de esta provincia. 

8.' Termíuada la subasta se derolve 
rán los depósitos á todos los licitadores á 
quienesnose les hubiese adjudicado el re
mate, reservándose el del mejor postor 
como garantía preven»iva del contrato. 

9 / Una vez aprobado el remate á fa
vor del que resultase mejor postor se 
notificará al interesado, el cual dentro del 
plazo improrogable de ocho dias, á contar 
desde el de la notificación, completará el 
depósito de la fianza hasta el importe del 
10 por 100 del total valor de lo rematado, 
y con el resguardo det mencionado depó* 
sito se otorgará de su cuenta la corres 

pondiente escritura de contrato y se le 
dará posesión de los terrenos por la per
sona que corresponda, previa la entrega 
de la copia primordial de dicha escritura. 

10. Todos los g - 8 t i s qua se originen 
en la subasta, incluso el de otorgamiento 
de la escritura y su copia primordial, se
rán de cuenta del rematante, asi como I 0 9 
que se causen con motivo de todas las 
operaciones de este aprovechamiento. 

11. El contratista no podrá pedir per-
dqn, reb^a ru indemnización alguna «leí 
precio por que remató este articulo á ti
tulo de perjuicio ú otro cualquier motivo, 
pues el contrato se entiende a suerte y 
ventura. 

12. En el caso que el contratista deja
se de pagar á su vencimiento en la época 
prefijada en la condición 7 / de ías admi
nistrativas, quedará rescindido por este 
hecho el contrato, sacándose nuevamente 
á subasta los proluctos que faltasen que 
rozar y extraer, y la diferencia menor del 
precio que se obtenga y demás daños y 
peí-juicios que se causen á la Hacienda, 
incluso el 6 por 100 de interés anual á 
que tiene derecho el Tesoro por las can
tidades distraídas de su legitima aplica
ción, con arreglo al art. 17 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870, se
rán de c.ú.nta defrematante insolvente, 
cuyo pngo se le exigirá por la vía de 
apremio con arreglo ai Real decreto de 
27 de Febrero de 1832, siéndola fianza 
que tuviere otorgada la que en primer 
lugar queda afecta á dicha responsabili
dad, sin perjuicio de dirigirse á los de
más bienes del deulorsi aquella no al
canzase; entendiéndose que en la misma 
forma responderá á los perjuicios que se 
causen en el monte, asi como las recla
maciones que por cua'quier causa hubie
re que hacerle á la terminación del con
trato. 

13. Todas las cuestiones que se sus
citen acerca de la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas de este 
contrato se resolverán administrativa
mente, de conformidad con lo dispuesto 
en el citado Real decreto de 27 de Febre
ro de 1S52; entendiéndose que los licita
dores se someten á la jurisdicción admi
nistrativa en el mero hecho de tomar 
parte en la subasta y renuncian á todo 
fuero ó privilegio por especial que fuese, 
incluso el de extranjería. 

14. Si notificada al rematante la apro
bación de la subasta no se presentase en 
el término marcado en la condición 9 / á 
depositar la fianza y otorgar la escritura, 
se entenderá abandonado el contrato y 
perdido el depósito que hizo al tomar 
parte en ella, quedando los productos re
matados á favor de los bienes del Estado 
para que libremente disponga de ellos, sin 
perjuicio de quedar obligado el contra
tista á la responsabili la 1 que le impone 
la expresada condición 9.": quedan suje
tos los rematantes á los efectos que de
termina el art. 5." del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

15. Si en este aprovechamiento re
sultase mayor número de unidades de 
las calculadas será obligación del contra
tista hacetse cargo de ellas al precio del 
remate, y si resultase menos no tendrá 
derecho á reclamar lo que falte para el 
completo, conformándose con el resulta
do de dicho aprovechamiento en los ter
renos señalados.' 

16. El contratista es responsable de 
todos los daños que por si ó por sus de
pendientes se caus-m en el monte y en la 
caza, y la A Iministracion tendrá derecho 
á expulsar del mismo á los operarios que 

por sus faltas creyese perjudiciales á los 
intereses del Estado, sin que por esto deje 
el contratista de sostener el número su
ficiente de operarios para seguir las ope
raciones, no permitiendo que lleven per
ros, armas de fuego y armadijos para 
perseguir la caza, que será respetada con 
arreglo* á la ley. 

17. La Administración tomará las 
medidas convenientes para evitar fraudes 
en la saca de los productos, y al efecto 
podrá retener, repesar y recontar el de 
cualquier viaje sin que el contratista pue
da oponerse ni reclamar indemnización 
por los atrasos y perjuicios que por este 
motivo puedan causarse, debiendo ir pro
vistos siempre déla correspondiente guia 
que les facilitará la Administración de 
El Pardo, previa presentación de! parte 
de salida de guarda del cuartel de donde 
proceda, en la que constará el número de 
carros que salen y la clase de productos 
que conducen, sin cuyo requisito se con
siderará que salen fraudulentamente. 

18. Sin que recaiga la superior apro
bación de la subasta por la Dirección ge
neral no tendrá ningún valor ni efecto 
el remate. 

19. El Real decreto de 27 de Febrero 
de lS52é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año, y cuantas disposiciones 
vigentes rigen y no se opongan á dicho 
Real decreto, se aplicarán en esta subasta 
para todos sus efectos. 

Condiciones facultativas. 

1 / Se saca á pública subasta la reta
ma de más de cuatro verdores que en 
varios rodales existen en los cuarteles de 
Castrejon, Portillo, Valdelapeña y Nava-
chescas, que se calcula producirá 5.500 
haces de seis cuartas y cuatro dedos de 
atillo, al precio de 25 céntimos de peseta 
cada gavilla ó haz. 

2.' La roza de retama se efectuará 
entre dos tierras, haciendo los cortes 
llanos y limpios con azadón bien cortan
te, llevándolo á hecho sin saltar de un 
punto á otro rozando las matas, dejando 
los hoyos bien tapados y empezando la 
roza por los puntos que señale el Guarda 
mayor y Veedor. 

3.* Los atadores harán los haces sin 
garrote ni empalme atados á una cabeza 
con atillo de seis cuartas y cuatro dedos, 
que serán cortados por el respectivo 
guarda del cuartel; harán los rejales de 10 
haces completos. 

4.' Después de bien contados los reja 
les quedarán á cargo del contratista. 

5 / Terminará la roza en Abril y la 
saca en Julio de 1875, debiendo empe 
zarse en 1 / de Octubre de 1874. 

6.' Los carreteros transitarán sólo 
por los caminos que se les señalen, efec 
tuarán la saca sin perjuicio del arbolado 
y no harán desueltas en el monte sin per
miso especial de la Administración. 

7.* Aprobada la subasta por la Supe 
rioridad, hechos los pagos y prestadas 
las fianzas de que tratan las condiciones 
económicas de este aprovechamiento, 
el Ingeniero de Montes de la Dirección 
general por si ó comisionando al Guarda 
mayor y Veedor entregará el terreno 
que ocupe el aprovechamiento referido 
extendiéndose un acta en que consten 
los daños que aparezcan y la conformi 
dad del rematante en cumplir lascondicio 
nes de les pliegos; firmarán el acta por 
duplicado dichos funcionarios y el re 
matante, uniendo un ejemplar al expe 
diente respectivo y remitiendo el otro 
á la Dirección general. 

8 / Desde la fecha del acta de entrega 

empezara á correr el término que para la 
ejecución de este aprovechamiento seña
len los pliegos. 

9.' El contrato será á suerte y ven
tura, que no podrá prorogarse ni rescin
dirse sino en los cáso& marcados en el 
articulo 106 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865. 

10. Terminado el plazo dentro del 
que ha de concluir el aprovechamiento, 
las personas indicadas en la condición 7.* 
reconocerán el terreno donde aquel se 
ha efectuado y examinarán si el rema
tante ha cumplido las condiciones de los 
pliegos respectivos, tasando los daños 
que resulten y consignando todo en un 
acta que se extenderá y distribuirá como 
indica la expresada condición 7.* Envista 
de este acta se devolverá ó no la fianza. 

11. T.ido lo que e\ rematante dejase 
de-hacer de lo dispuesto en los pliegos se 
hará por la Administración por cuenta de 
la fianza prestada y del rematante si 
aquella no bastase á cubrir este gasto. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino ó residente.. . . . (aqui 
las señas de su domicilio), bien enterado 
del anuncio y pliego de condiciones in
serto en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia, fecha , se compromete á tomar 
las leñas menudas que produzca la roza 
de retama de los cuarteles de , por el 
precio de (aquí la cantidad en letra) 
pesetas por cada gavilla ó haz, obligán
dome á cumplir estrictamente el mencio
nado pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
El Pardo 20 de Octubre de 1874 . -El 

Oficial Interventor en comisión, Pedro 
Leguey.—V.* B.*—El Administrador, 
Francisco Muñoz. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y TBOVINCIA 

DE MADRID. 

Por orden del Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, fecha 1.' del actual, se auto
riza el ingreso en los batallones provin
ciales de todos los sargentos y cabos 
licenciados del ejército que lo soliciten, 
siempre que reúnan las circunstancias 
prevenidas y no aparezcan en sus licen
cias notas desfavorables. 

Lo que se hace saber por medio de 
eBte anuncio para su mayor publicidad. 

Madrid 8 de Noviembre de 1874.—Por 
orden de S. E., el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Los Sres. Jefes y Oficiales que á conti
nuación se expresan, que pertenecieron al 
batallón cazadores de Nouvilas, se ser
virán presentirse á la mayor brevedad 
en la Fiscalía del Sr. Comandante Don 
José González O'Farril, sita en la calle 
de la Farmacia, núm. 3, piso tercero. 

D. José Lozano Peña!ver, Coman
dante. 

T>. Serafín Fernandez y Azpe, id. 
D. Manuel del Villar y Sedeño, Capi

tán. 
D. Pedro Piñeiro, id. 
D . Juan Vela Martínez, id. 
D. Agustín Comas, id. 
D . Manuel López, id. 
D. Manuel Carrillo, id. 
D. José García, Teniente. 
D. Eugenio Salcedo, id. 
D. Gregorio López, id. 
D. Juan Hurtad o Toma*. Capitán. 
D. Gabriel Benavides, Teniente, Ofi

cial de almacén. 
Madrid 8 de Noviembre de 1874.—El 

Coronel Comandante, Secretario, Eduar
do Comas. 
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COLEGIO POLITÉCNICO (CALLE IMPERIAL, M ) M . 5). 

Dirigido por D. Aquilino Ignacio -Hernández, Ayudante tercero de lasuprimida Junta general de 
Estadística y Profesor de su Academia de dibujo.—Director espiritual, D. Julio Sandino y Bar-

con, Presbítero. 

Programa de la enseñanza y velación nominal de los Profesores. • ——————— 
ASIGNATURAS. NOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primera enseñanza. 
Lectwry escritura.rrrrrr.T.T. r . — 
Doctrina cristiana 
Historia Sagrada . 
Gramática castellana I D. Francisco de la Peña, con titulo de Profesor 
Elementos de Aritmética / elemental. 
ídem de Geografía 
Ídem de Historia de España 
ídem de Urbanidad . 

í'íW I I t-T̂ t f»i(h»)*)0*.l i''l->!»'i ^itti.'VIQ*.! o'A . . ..ontivoí'viW 
Segunda enseñanza. 

Latín y Castellano , 
Retórica y Poética !• i 
Geografía universal i \D. Julio Sandino y Barcón, Presbítero. 
Historia universal y de España í 
Psicología, Lógica y Etica J 

Aritmética y Algebra....y D. Manuel del Busto, Ingeniero agrónomo. 
Geometría v Trigonometría D. Aquilino Ignacio Hernández. 

00*71 1 • 1 Me-"! • • ' -
Física y Química i D . Julián Vargas Machuca, Doctor en Filosolía y 
Historia natural ; J Letras y con la carrera de Derecho hasta el gra-
FJBiología é Higiene ] . do de Licenciado. _ _________ 

PREPARACIÓN PARA CAHRKRA3 ESPECIALES. 

• oí' I» ('ir.'jfiíiüJíiUYA o)?.1) liínóiflají ') v.'¡ £ a\ ,»s ^jjiu" pA'iím.1 t süirdm r J 
Comercio. 

o S ^ S f i á S ? ^ ! ^ ^ - I D - Manuel Fernandez Castillo, Profesor que ha 
S2fS5 S S S i J n 3 2 ^ ^ n í . « ; s i d ° P°r OP08"1*™ ^ establecimientos públicos resas y mcuidas nacionales y entran eras / _ _ i r r*r • i i u • j tLi« 
Teneduría de libros por parala doble. g » * 0 ü a a l S f t X t 0 d c H a c i e n d a P u b b c a 

Letra inglesa ) c e s a n t e -

Francés c ingles D. José Pérez del Castillo y Jiménez. 

Clases de adorno. 
Dibujo en todas sus clases D. Aquilino Ignacio Hernández. 
Música D. Eugenio María López. 

Madrid 14 de Octubre de 1874.— El Director, Aquilino Ignacio Hernández. 

___________ 
COLEGIO MATRITENSE. 

• ¡'•mitin *.K • •»'. ' I .U.c t-'.ti».*..!', i r¡ . F . •..JXO.IÍ' fVJf» oí'. . ' J 0 
CUADRO de segunda enseñanza para el curso de 1874 Á 1S75. 

ASIGNATURAS. 

Latin y castellano (primer curso) 

Latin y Castellano (segundo curso) 

Retórica y Poética 
Geografía 

Historia universal 
Historia de Esp ana.... • 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría J.. • 

PROFESORES. 

D. Regmo Zaragoza, Presbítero, Licenciado en Fi
losofía y Letras. 

D. Juan Bautista Rodrigo, Presbítero, Bachiller 
en Filosofía y Letras. 

El mismo. 
D. Rcgino Zaragoza, Presbítero, Licenciado en Fi

losofía y Letras. 
D. Nicolás Escudero. 
El mismo. 
D. Nicolás Santa Marina y Ruiz, Bachiller en 

Ciencias. 
El mismo.. 

El Director, Nicolás Escudero Urrea. 

COLEGIO DE PONTES. 
Primera y segunda enseñanza.—Curso de 1874 á 1875. 

CUADRO délos 8re$. Profesores encargados de la segunda enseñanza durante el ex
presado curso académico. 

AS1GNATURA8. NOMBRES Y TITULOS DE LOS PROFESORES. 

Latín (primer curso) )j) Plácido Gómez Molina, Doctor en Teología y 
Psicología > en Filosofía y Letras. 
Historia dc España i 
Historia Natural ( D - Mariano Tortosa y Picón, Licenciado en Cien-
Fisiologia ''*.'* . . \ cias naturales. 

Hts tor í íunWc 0 ^ ( D * S i l v e s t r e Vscólur, id. en Filosofía y Letras. 

Geografía i ^- ^ o s é Mana, Pontes, Profesor Normal y Bachiller 
RAT/l; J ' D ' : : - 1 en Artes.—Ha explicado conro sustituto en la 
Retorica y Poética j |, o r m a l d & M signaturas. 

Matemáticas (Segundo y prime,. c u r s o s ) . 
risica y Química. 

[D. Alejandro Pontes y Fernandez, Profesor Nor-
) mal y Bachiller en Artes.—Tiene probadas en la 
v Escuela de Ingenieros de Caminos y reconocidas 
I en la Facultad de Ciencias dichas asignaturas. 

PROVIDENCIAS J l 'DIClALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia de este Juz
gado se cíta á Doña Josefa Vinajeras para 
que salga á la eviccion en el pleito or
dinario que ha promovido D.J>aquin 
EiuirdoGarcíaTorrens contra D. Flo
rentino Domínguez, sobre devolución de 
mueblesó su imp >rte que aquella ven>li6 
al último de la propiedad del GarciaTor 
rens; b:ijo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Madrid 3 0 de Octubre de 1874 . -El 
Escribano, Antolin Murga. 77—30 

Madrid 14 de Octubre de 1874.—El Director del Colegio. Alejandro Pontes. 

Juzgado de primera insta7icia del distrito 
de Jb'uenavisla. 

D. Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de 
Audiencia de fu-ra de Mairil y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Pascual Uge la Cebolla, 
natural de Ateca, provincia de. Guadala-
jara, hijo de Mnnuel y Manuela, de 21 
años de edad» soltero, camarero de café, 
que habitó en la calle del Molino de 
Viento,núm. 20. cuarto según lo, y cuyas 
señas personales y actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el 
mismo se instruye ante la Autoridad mi
litar por agresiones y amenazas á la 
Guardia civil, pues asi lo tengo manda
do para cumplir un exhorto del Sr. Te
niente Ayudante en comisión del deci
mocuarto tercio de la Guardia civil y 
Fiscal del mismo. 

A la vez exhorto á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación 
para que en cualquier fecha que conoz
can el domicilio ó paradero del procesa
do Pascual Ugeda lo pongan en conoci
miento de este Juzgado ó de la Autori-
dad militar antes expresada. 

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 
1874.-Pablo Callejo.-Por mandado de 
su señoría, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama á D. Lúeas López Arias, 
cuyo actual domicilio se ignora, que ha
bitó en la calle del Tesoro, núm. 13, piso 
cuarto, á fin de que en el preciso termi
no de 10 dias comparezca en la sala-au
diencia de dicho Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en 
causa que se sigue en el mismo y por la 
Escribanía del infrascrito. 

Madrid 27 de Octubre de 1874.-E1 
Escribano, Nicolás de Motta. 

Zuzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud dc pro
videncia del Sr. D. José González Mar-
tinez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de la misma, 
refrendada por el Escribano que suscri

be, se cita, llama y emp'aza á Doña Jo
sefa Muñoz y Fernandez, cuyo domicilio 
se ignora, y el último lo ha tenido en la 
calle de Lemus, núm. 2 duplicado, prin
cipal izquierda, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juz
gado á contestar la demanda que se le 
ha interpuesto por D. Francisco Orduña 
é Inopontes sobre que le haga entrega 
devdoS cajones de la plazuela de Sin Mi
guel, números 128 y 129, con la debida 
dirección; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará.el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1S74.-E1 
Escribano, Rafael \ aldivieso. 72—44 

I • ' " ; ' 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José González Martí
nez, Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrenda
da por el actuario D. Juan Zozaya, se 
anuncia el extravio de una carpeta de la 
Dilección de la Deuda del Estado, núme
ro 2.204, del ramo de vitalicios, referente 
á la presentación en el Departamento de 
Liquidación de una certificación de renta 
vitalicia de 6.490 rs. vn., núm. 1.979, 
para que la persona ó personas en cuyo 
poder se halle dicha carpeta la presenten 
en el indicado Juzgado ó Escribanía en el 
término de diez días que por primera se 
les señala, dentro del cual podrán hacer 
las reclamaciones que tengan por conve
niente. 

Madrid 30 de Setiembre de 1874; — 
V.* B / - G o n z a l e z . = E l Escribano, Juan ' 
Zozaya. 1\—30 

D. José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera y Juez de pri -
mera instancia del distrito del Congre
so de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al procesado D. Eduardo Girar-
deau y Bon, natural de Sfort, en el de
partamento de la Charante inferior (Fran
cia), de 26 años de edad, hijo de Teodo
ro y Rosa, que habitaba en esta capital, 
calle de Espoz y Mina, núm. 4, piso se
gundo, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro del término de 
10 dias se presente en este mi Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, para ampliarle la declaración sin 
juramento al tenor de ciertos particula
res que constan de la causa que contra 
él y otros se sigue por juegos prohibidos. 

Se encarga á todas las Autoridades 
administrativas y gubernativas y demás 
individuos de la policía judicial proce
dan á averiguar el paradero del citado 
procesado, y caso de ser habido lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Noviembre 
de 1874. —González.—Por su mandado, 
Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzg'ado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á 
Doña Cristina B is y Tejeiro, viuda de 
D. Mariano Vilhir y Diaz, cuyo actual 
paradero se ignora, p:»ra que en el tér
mino de diez dias que por este edicto se 
la señalan comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, antes Sale
sas, á prestar declaración en causa cri-
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minal que en el mismo se instruye por 
estafa. 

Madrid 17 de Octubre de 1S74.-E1 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

D . Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Ausencia do fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo á un sujeto que se ha dicho 
en la causa llamarse Francisco Pernas, 
natural de Galicia, no consta el pueblo, 
aprendiz de masa que ha s i lo en la ta
hona de D. Mauricio Lafarga, calle de 
Maldonadas, n ú m . 3, de unos 24 a 23 
años de edad, de estatura y cuerpo re
gulares, pira que en el término de doce 
dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á prestar declara 
cion en la causa que se le sigue por le 
sione3 á Francisco Camafor; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á las Au 
toridades y agenteB de policía judicial se 
sirvan proceder á la busca del mencio 
nado sujeto, al que hagan comparecer en 
el Juzgado. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
llifael Alcaráz y Ramos.—Por mandado 
de su señoría, Antonio Burruezo. 

bra, parras, setos vivos y gran número 
de tiestos y plantas; siendo el valor de 
la posesión descrita, apreciado pericial
mente, la suma de 9.800 pesetas. 

Para su remate, que tendrá efecto en 
la sala-audiencia de este Ju/gado, se ha 
señalado el día 3 de Diciembre próximo, 
9 las doce de su mañana; en el cual no se 
admitirá postura que no cubra el valor 
de la tasación. 

D ido en Navalcarnero á 2 de Noviem
bre de 1874.—Luis del Rey.—Por man
dado de su señori i, José de la Morena. 

7 3 - 1 6 0 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navaícarnero. 

D. Luis, del Rey y Medrano, Juez de pri 
mera instancia de esta villa de Naval 
carnero y su partido. 

Hago saber que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda penden 
autos de jurisdicción voluntaria, incoa
dos á instancia del Sr. D. Manuel Alva-
rez de Luiera, como curador ad dona de 
la menor Doña Pilar García Arinaga, 
vecinos de Madrid, para justificar la nece
sidad y utilidad de la enajenación de bie
nes pertenecientes á la última, en cuyo 
expediente se ha acordado por providen
cia de este dia la venta en pública subas
ta de la finca siguiente: 

Parte de una finca urbana titulada 
toda ella La Fábrica, situada en la villa 
de Aravaca y su calle Baja de la Iglesia, 
señalada con el núm. 9, cuya parte pre
senta la forma de un polígono irregular 
de ocho lados y comprende una super
ficie aproximada d« 4.119 metros cuadra -
dos: linda por el Norte con la calle del 
Olivo; por el Este con propiedad de Don 
Pe 1ro Moreno y con la finca titulada la 
Magdalena, perteneciente á D.José Bue
naventura Qomez, y por Oeste con la 
parte de .finca que 8e reserva la propie
taria en la línea trazada para levantar la 
nueva tapia divisoria. Dentro del citado 
polígono irregular existe la siguiente par
te edificada: una habitación de s i lo plan
ta baja para un hortelano ó jardinero en 
el ángulo N. E. de la finca, y una gale
ría de 56 metros de longitu 1, que fué ten
dedero de pieles, construida sobre la ta-, 
pía de la calle del Olivo; una estufa de 
fábrica y cristales, cuya planta forma un 
cuadrado, situada próximamente en el 
centro del polígono: este encierra además 
una noria con estanque y máquinn, un 
pozó n r i a grande sin máquina, y otro 
pozo de forma cilirvlric, todos co;i oguis 
abundantes; árboles frutales y de som-

D. Luis del Rey y Medrano, Juez, de pri
mera instancia de esta villa da Naval
carnero y su partido. 

Higo saber que, en est¿ Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda pen
den autos de juris liccion voluntaria á 
instancia de D. José Pastor y Magan y 
Doña Marta Migan, por su propia repre
sentación, y D.Benito SuarezValero, en 
la de sus hijos, menores D. Alfre lo y 
Doña Delfina Suarez y Pastor, vecinos 
de Madrid, para el deslinde y amojona
miento de 36 fincas rústicas situadas en 
el término municipal de Aravaca de esta 
provincia, las cuales, como procedentes 
de D. Vicente S»ez y Ocerán, adquirie 
ron dichos señores en 6 de Abril de IS73 
por escritura de venta judicial á su favor 
otorgaJa por el Sr. Juez le primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de la 
misma capital ante el Notario de su 

¡ Ilustre C >legio D. Vicente Castañeda; en 
cuyo expediente, por providencia de este 
dia, se ha señalado el dia 15 de Diciem
bre próximo, á ias once de la mañana, 
para la práctica de la mencionada dili-
ligencin; habién lose acordado asi bien se 
cite á los dueñas de los terrenos lítnitro 
fes á fin de que concurra • á ella con los 
títulos de sus ñacas y peritos conocedo
res de ellas si les conviniere. Y no sien 
do conocidos el domicilio y resilencia de 
los colindantes D. Juan Pérez Castejon 
D. Juan Hernández y los herederos de 
Doña Josefa Fernán Üéz, se les cita por 
rae lio del presente ellcto, que se publi 
cara en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

la cual producirá los mismos efectos que 
si se hiciera personalmente. 

Dado en Navalcarnero á 31 de Octu
bre de 1874. —Luis del Rey.— Por man
dado de su señoría, José de la Morena. 

1 75—90 
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AYUNTAMIENTOS 
— -—«— 

C a n c n c l a . 

Con h autorización superior competente, el Ayuntamiento de esta villa arrienda 
en suUste púbUca4o8aptov-¿chamiento-í de lefns y pastos de los tranzones de mon
te de sus propios, cuyos nombres, fechas en que han de empezar los disfrutes de los 
aprovechamientos, asi.de lepas como de pastos, é importe de la tasacien, se expresan 
en el siguiente estado: rmmhS 

HUMERO 
que corres
ponde á ros 
montes enel 

catálogo. 

135 
136 
137 
139 
140 
141 
142 
143 

143 

144 

HOMBRES 

de los tranzones y montes. 

ÉPOCAS 

en qoe se han do empe
zar lo* aprovechamien

tos ile leñas. 

En 1. 'Octubre 1879. 
Id. 

En 1/Octubre 1875. 

Brotayuno 
Cagarralo 
Caños y Pelechadero.. . . 
Dehesa boyal, Pradejones.j En t.*Octubre 1876 
Gargantillas i En 1.'Octubre 1SS2. 
Dehesa boyal, Ilorgada... 'En 1.4Octubre IS77 
Tornajuelo En 1/Octubrc fó78 
Monte Los Quemados ,! 

tranzón Sancholongo... 
ídem id., tranzpn Iioyadi-

llas 
Monte La Solana, tranzón 

Eleclwres 

Ea l/Octubre 1SS0. 

En 1.* Octubre1831. 

En 1.* Octubre 1SS3. 

¿POCAS 
en que se han de empe
zar los aprovechamien

tos de pastos. 

TASACIÓN 
de 

pastos y leña». 

ícteUu. 

En 1/Octubre 1874. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 

í í* 

1.369 
1.136 
2 100 
3.450 
3 750 
2 550 

id. 1.500 

. . . Id, 1.800 

Id. 1.800 

Id. 2.200 

Los remates tendrán lugar en la Sala Consistorial do este Ayuntamiento el do-
ming > 29 del actual, á las doce de su mañana; y desde este dia se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento los pliegos de condiciones por que se 
han de regir los aprovechamientos. 

Canencia 3 de "Noviembre de 1S74.-E1 Alcalde, P. D. , Juan Alvarez, 

j y noMnot/l 0041010**1 ,Q . a ? - i 
En virtui de providencia del señor 

D. Luis del Rey y Medrano, Juez de pri
mera instancia .de esta villa y su partido, 
dictada en la causa que en el mismo se 
instruye en averiguación de los autores 
del robo frustrado del coche-diligencia de 
Madrid á Cadalso de los Vidrios, ocurrido 
la noche del 3 de Julio del año último, 
se cita, llama y emplaza al sombrerero 
que por la indicada fecha vivia frente á 
San Isidro, mas allá de la de Luzon, calle 
de Toleio, y á otro sujeto conocido por 
A fonso el de Iilescr.s, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este 
¡Juzgado á prestar declaración en la cau-
pa mencionada; apercibidos que si no lo 
¡verifican les parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Navalcarnero y Octubre 31 de 1874..-
El Escribano, José de la Morena. 

C o l l a d o M e d í m o . 

No habiendo tenido efecto las subas
tas de IGS pastos de las fincas del monte 
de estos propios denomina las Laderas 
de los Canchales, Tejera, Ventilla Ber-
roc'i!, P.>y-4¡fj<> y Ptmnrrubia y Cerca 
Carriona, por falta, de licitadores, e?te 
Ayuntamiento ha acordado se celebre 
otra nueva subasta en un todo igual d la 
primera, señalando para que tenga efecto 
el dia 6 de Diciembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en esta Casa 
Consistorial, previo toque de campana, 
con sujeción al tipo, y condiciones de 
los pliegos que están de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Se-anuncia al público llaman lo lici
ta lores. 

C.d'alo Mediano 3 de Noviembre de 
1874. —El Alcalde, Marcelino Iruelas. 

G u a d a r r a m a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
dj licitadores la subasta para la corta de 
leñas de las dehesas de Atojo y Porqi 
riza, de este propios, el Ayuntamiento 
ha señalado para que tenga efecto la se
gunda que marca el art. 110 del regla
mento de montes vigente el dia 18 del 
corriente, y h >ra le las doce de su maña
na, en la Sda Consistorial de esta villa, 
b:go el mnmo tipo y condiciones del plie
go que sirvió de base para la primera y 
que-estará~de manifiesto en el acto del 
remate y hasta tanto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al pliego para con
currencia de licitadores. 

Guadarrama 3 de Noviembre de 
1874.-El Alcalde, Ángel Sanz. 

tipo y con liciones del pliego que sirvió 
de base para la primera y que estará de 
manifiesto en el acto del remate y hasta 
tanto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Lo que se. anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 3 de Noviembre de -

1874.-El Alcalde, Ángel Sanz. 

! L a A l a m e d a . 

La cobranza del segundo trimestre y 
atrasos del anterior del reparto munici
pal verificado para cubrir el déficit que 

j resulta en el presupuesto del actual ejer
cicio tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa en los dias del 10 al 15 
del actual, ambos inclusive, de las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, respec
tivamente. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente á fin de que los contribuyentes 
en este término municipal se acerquen 
á satisfacer su? cuotas si quieren evitar
se los consiguientes recargos. 

La Alameda 5 de Noviembre de 
El A. P., León Porta.—Casiano 

Guijarro, Secretario. 

ANUNCIO. 

SAN FEDER'CO. 

-SOCIEDAD ESPECIAL M1NEBA. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de la roza de 
jara y piorno del monte Pinar de esta 
villa, el Ayuntamiento ha señtlado para 
que tenga efecto la segunda que marca 
el art. 110 del reglamento de montes 
vigente el dia 1S del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala Con
sistorial de esta villa, bajo el mismo 

Con arreglo á la base décima de la es

critura social y art. 12 del reglamento de 

la misma, se requiere por segunda vez á 

D.Francisco Cano, poseedor délas accio

nes números 100 al 111 inclusives, para 

que en el término de 15 dias satisfaga 

al Sr. Tesorero D. Lucio del Valle la 

cantidad de rs. vn. 840 que adeuda 

por los dividendos números 7, 8 y 9. 

Madrid 8 de Noviembre de 1874.-E1 

Presidente, Juan A. González. 76—22 
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